
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHANA TERESA  BOLAÑO RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1082850739, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 38 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de la línea estratégica comunitaria,  en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral – PRI y las gestiones de articulación del Sistema Nacional de Reincorporación - SNR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-03

Fecha de inicio: 2024-01-03

Valor inicial del contrato: $79,443,030.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,948,370.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $79,443,030.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-21 11:27:17 AM

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar el diseño, ajuste, implementación, evaluación y seguimiento del Programa de Reincorporación Integral – PRI 
en el componente de reincorporación comunitaria 
2. Desarrollar espacios sensibilización, socialización, capacitación y orientación de la reincorporación comunitaria, de 
acuerdo con las estrategias y acciones priorizadas en el Programa de Reincorporación Integral - PRI. 
3. Validar y revisar insumos técnicos, documentos analíticos y demás que sean requeridos en la implementaicón del 
Programa de Reincorporación Integral.
4. Participar en la planeación de la Unidad Técnica de Reincoporación presentando los planes de trabajo, reportes y 
evidencias que sean solicitados para asegurar su cumplimiento.
5. Acompañar los espacios de articulación con las dependencias de la ARN que se desarrollen a través de reuniones, 
mesas, eventos y demás instancias que se susciten. 
6. Acompañar los espacios de articulación con actores externos, incluida población en proceso de reincorporación, que 
se desarrollen a través de reuniones, mesas, eventos y demás instancias o acompañamientos que se susciten o se 
requieran. 
7. Apoyar la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados por el supervisor.
8. Asistir y participar en comités, mesas o demás espacios que se susciten en el marco de la ejecución de contratos o 
convenios suscritos por la entidad, con la debida designación de acuerdo como quede establecido en las condiciones 
contractuales. 
9. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato, 
cuando sea requerido. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

93088720251121112717Número de Verificación: 
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COMUNICACIÓN)

       Clave:    
dpsWGKoKOL

LA SUSCRITA DIRECTORA (E) DEL FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ
NIT 899.999.083-0

CERTIFICA:

Que, revisados los archivos del Fondo de Programas Especiales para la Paz, se constata que JOHANA TERESA BOLAÑO 
RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.082.850.739, ha suscrito contrato de Prestación de Servicios, según la 
siguiente discriminación:

TIPO DE 
CONTRATO NUMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL

Prestación de 
Servicios 

Profesionales 

FP-006-
2022

Fondo de Programas 
Especiales para la Paz 03-ene-22 15-sep-22 $87.948.800,00 

OBJETO:

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD por sus propios medios, con plena autonomía 
técnica y administrativa, sus servicios profesionales para brindar apoyo en el fortalecimiento de la 
legalidad y la convivencia que realiza la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en los territorios, 
así mismo brindar apoyo en los temas concernientes a la construcción de la paz territorial, por medio 
de procesos pedagógicos en alianza con entidades públicas y privadas del nivel regional y municipal, 
a través de la dinamización de las instancias de paz en el territorio que sea designado, en el marco de 
la funciones asignadas a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz mediante el Decreto 1784 de 
2019. 

OBLIGACIONES

1. Representar a la Oficina del Alto Comisionado ante las autoridades locales, municipales y
departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en el departamento designado,
previa priorización del supervisor del contrato. El departamento o municipios podrán ser modificados
de conformidad con las necesidades de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.
2. Brindar apoyo en el diseño, la planificación, desarrollo e implementación de estrategias de carácter
pedagógico con enfoque poblacional y territorial que tengan como propósito prevenir factores de
violencia, fomentar la cultura de la legalidad, la transformación de la conflictividad social, la
reconciliación y el conocimiento y difusión del avance de los acuerdos de paz mediante el diálogo
social y la pedagogía.
3. Mantener la articulación con los demás grupos internos de trabajo por medio del supervisor del
contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento de las actividades previstas por la Oficina del Alto
Comisionado para la Paz a nivel nacional relacionadas con el fortalecimiento de la cultura de la
legalidad, la pedagogía para la paz la convivencia y el diálogo social.
4. Apoyar en el territorio todas las actividades que sean necesarias para el fortalecimiento y la
dinamización de los Consejos Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia
y demás instancias territoriales por medio de acciones pedagógicas para el fortalecimiento de la
legalidad y la convivencia en el territorio.
5. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el desarrollo de actividades
logísticas, pedagógicas y de relacionamiento interinstitucional que sean necesarias para el desarrollo

OFI22-00102940 / GFPU



Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2022

Calle 7 No. 6 - 54
Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:(57 1) 562 9300 - (57 601) 562 9300
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 913666 
Código postal 111711
www.presidencia.gov.co

Pública

2 de 2

delas actividades que se tengan previstas en el departamento designado en cumplimiento de las 
funciones asignadas a esta Oficina. 
6. Alimentar y actualizar los instrumentos de información por medio de los cuales la Oficina realizará 
seguimiento a las actividades y avances en el trabajo que realice en el cumplimiento de las funciones 
asignadas elaborando informes de las actividades que tiene previsto llevar a cabo. 
7. Diagnosticar las conflictividades sociales de todos los sectores que existan en el territorio y reportar 
las alertas al supervisor del contrato. 
8. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en las tareas que sean de su 
competencia, en el marco de la Implementación del Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno Nacional 
y las extintas FARC-EP. 
9. Suministrar los insumos e información que permita implementar la estrategia de comunicaciones a 
nivel territorial de la Oficina y facilite el conocimiento y difusión de los contenidos en el departamento 
designado. 
10. Las demás asignadas por el supervisor del contrato.

Observaciones: La Contratista percibe honorarios mensuales por valor de OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS ($8.742.000,00) M/CTE., incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

Dada en Bogotá, D.C., a solicitud de la interesada a los catorce (14) días de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Cordialmente,

@Firma_46664032
FlagSigned_46664032

OLGA LUCIA PEREZ PUERTO
Directora Fondo de Programas Especiales para la Paz (E)
FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ

Copia: ARCHIVO - DAPRE Fondo de Programas Especiales para la Paz
Proyectó: Sonia Cepero
Revisó: GLMD
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OBLIGACIONES

1. Servir de enlace con las autoridades locales, municipales y 
departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en 
el Departamento de Guaviare, previa priorización del supervisor del 
contrato. El departamento o municipios podrán ser modificados de 
conformidad con las necesidades de la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz.
2. Mantener la articulación con los demás grupos internos de trabajo, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de las actividades previstas por la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz a nivel nacional relacionadas con 
el fortalecimiento de la cultura de la legalidad, la convivencia y el dialogo
social.
3. Apoyar en el territorio todas las actividades que sean necesarias para la 
activación, puesta en marcha y seguimiento a los Consejos 
Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia.
4. Alimentar y actualizar los instrumentos de información por medio de los 
cuales la Oficina realizara seguimiento a las actividades y avances en el 
trabajo que realice en el cumplimiento de las funciones asignadas.
5. Elaborar agenda semanal de las actividades que tiene previsto llevar a 
cabo, presentarla el último día hábil de la semana al supervisor del contrato 
para su socialización y aprobación; y presentar informe semanal del 
avance de las mismas.
6. Diagnosticar, reportar y monitorear en el Departamento de Guaviare, las 
conflictividades sociales, en especial asociadas con los sectores afro, 
indígena, mujeres, campesinos, empresas y confesiones religiosas, así 
como la elaboración de las alertas tempranas que brinden posibles 
soluciones.
7. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el 
desarrollo de actividades logísticas y de relacionamiento interinstitucional 
que sean necesarias para el desarrollo de las actividades que se tengan 
previstas en el Departamento de Guaviare, en el cumplimiento de las 
funciones asignadas a esta Oficina.
8. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en las 
tareas que sean de su competencia, en el marco de la Implementación del 
Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno Nacional y las extintas FARC-EP
9. Apoyar actividades de pedagogía y articulación interinstitucional 
alrededor del riesgo de minas antipersona y otras actividades asociadas a 
la situación de minas antipersona y artefactos sin explotar en el 
Departamento de Guaviare.
10. Suministrar los insumos e información que permita implementar la 
estrategia de comunicación territorial de la Oficina y facilite el conocimiento 
y difusión de los contenidos en el Departamento de Guaviare.
11. Las demás designadas por el supervisor del contrato.

TIPO DE 
CONTRATO NÚMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL
Prestación de 

Servicios 
Profesionales

FP-112 
de 2021

Fondo de 
Programas 18-ene-21 30-abr-21 $ 34.938.978,00
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Especiales para 
la Paz

OBJETO

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD por sus propios 
medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios 
profesionales para brindar apoyo en el fortalecimiento de la legalidad y la 
convivencia que realiza la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en los 
territorios, así mismo brindar apoyo en los temas concernientes a la 
construcción de la paz territorial, por medio de procesos pedagógicos en 
alianza con entidades públicas y privadas del nivel regional y municipal, a 
través de la dinamización de las instancias de paz en el Departamento del 
Guaviare en el marco de la funciones asignadas a la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz mediante el Decreto 1784 de 2019

OBLIGACIONES

1. Servir de enlace con las autoridades locales, municipales y 
departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en 
el departamento designado, previa priorización del supervisor del contrato. 
El departamento o municipios podrán ser modificados de conformidad con 
las necesidades de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.
2. Mantener la articulación con los demás grupos internos de trabajo por 
medio del supervisor del contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las actividades previstas por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
a nivel nacional relacionadas con el fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad, la convivencia y el diálogo social.
3. Apoyar en el territorio todas las actividades que sean necesarias para la 
activación, puesta en marcha y fortalecimiento de los Consejos 
Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia. 
4. Alimentar y actualizar los instrumentos de información por medio de los 
cuales la Oficina realizará seguimiento a las actividades y avances en el 
trabajo que realice en el cumplimiento de las funciones asignadas.
5. Elaborar semanalmente informe de las actividades que tiene previsto 
llevar a cabo, presentarla el último día hábil de la semana al supervisor del 
contrato para su socialización y aprobación; y presentar informe semanal 
del avance de las mismas. 
6. Diagnosticar las conflictividades sociales de todos los sectores que 
existan en el territorio y reportar las alertas al supervisor del contrato. 
7. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el 
desarrollo de actividades
logísticas y de relacionamiento interinstitucional que sean necesarias para 
el desarrollo de las actividades que se tengan previstas en el departamento 
designado en cumplimiento de las funciones asignadas a esta Oficina. 
8. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en las 
tareas que sean de su competencia, en el marco de la Implementación del 
Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno Nacional y las extintas FARC-EP
9. Suministrar los insumos e información que permita implementar la 
estrategia de comunicaciones a nivel territorial de la Oficina y facilite el 
conocimiento y difusión de los
contenidos en el departamento designado.
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10. Las que se deriven del cumplimiento del objeto del contrato y que 
guarden relación directa con el mismo.

TIPO DE 
CONTRATO NÚMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL

Prestación de 
Servicios 

Profesionales

FP-200 
de 2021

Fondo de 
Programas 

Especiales para 
la Paz

3-may-21 30-dic-21 $ 80.345.573,00

OBJETO

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a la ENTIDAD por sus propios 
medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios 
profesionales para brindar apoyo en el fortalecimiento de la legalidad y la 
convivencia que realiza la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en los 
territorios, así mismo brindar apoyo en los temas concernientes a la 
construcción de la paz territorial, por medio de procesos pedagógicos en 
alianza con entidades públicas y privadas del nivel regional y municipal, a 
través de la dinamización de las instancias de paz en el Departamento del 
Guaviare en el marco de la funciones asignadas a la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz mediante el Decreto 1784 de 2019.

OBLIGACIONES

1. Servir de enlace con las autoridades locales, municipales y 
departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en 
el departamento designado, previa priorización del supervisor del contrato. 
El departamento o municipios podrán ser modificados de conformidad con 
las necesidades de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.
2. Mantener la articulación con los demás grupos internos de trabajo por 
medio del supervisor del contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las actividades previstas por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
a nivel nacional relacionadas con el fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad, la convivencia y el diálogo social.
3. Apoyar en el territorio todas las actividades que sean necesarias para la 
activación, puesta en marcha y fortalecimiento de los Consejos 
Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia. 
4. Alimentar y actualizar los instrumentos de información por medio de los 
cuales la Oficina realizará seguimiento a las actividades y avances en el 
trabajo que realice en el cumplimiento de las funciones asignadas.
5. Elaborar semanalmente informe de las actividades que tiene previsto 
llevar a cabo, presentarla el último día hábil de la semana al supervisor del 
contrato para su socialización y aprobación; y presentar informe semanal 
del avance de las mismas. 
6. Diagnosticar las conflictividades sociales de todos los sectores que 
existan en el territorio y reportar las alertas al supervisor del contrato. 
7. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el 
desarrollo de actividades
logísticas y de relacionamiento interinstitucional que sean necesarias para 
el desarrollo de las actividades que se tengan previstas en el departamento 
designado en cumplimiento de las funciones asignadas a esta Oficina. 
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       Clave:    lqZPUCFfdp

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ
NIT 899.999.083-0

CERTIFICA:

Que, revisados los archivos del Fondo de Programas Especiales para la Paz, se constata que 
JOHANA TERESA BOLAÑO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.850.739, ha suscrito contrato de Prestación de Servicios, según la siguiente discriminación:

TIPO DE 
CONTRATO NÚMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL

Prestación de 
Servicios 

Profesionales

FP-057 
de 2020

Fondo de 
Programas 

Especiales para 
la Paz

07-ene-20 30-abr-20 $ 37.766.667,00

OBJETO

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD, por sus propios 
medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios 
profesionales para brindar apoyo en el fortalecimiento de la legalidad y la 
convivencia, por medio de procesos pedagógicos y de dialogo social en 
alianza con entidades públicas y privadas del nivel regional y municipal, a
través de la dinamización de las instancias de paz en el Departamento que 
sea designado.

OBLIGACIONES

1. Servir de enlace con las autoridades locales, municipales y 
departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en 
el Departamento de Guaviare, previa priorización del supervisor del 
contrato. El departamento o municipios podrán ser modificados de 
conformidad con las necesidades de la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz.
2. Mantener la articulación con los demás grupos internos de trabajo, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de las actividades previstas por la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz a nivel nacional relacionadas con 
el fortalecimiento de la cultura de la legalidad, la convivencia y el dialogo
social.
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3. Apoyar en el territorio todas las actividades que sean necesarias para la 
activación, puesta en marcha y seguimiento a los Consejos 
Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia.
4. Alimentar y actualizar los instrumentos de información por medio de los 
cuales la Oficina realizara seguimiento a las actividades y avances en el 
trabajo que realice en el cumplimiento de las funciones asignadas.
5. Elaborar agenda semanal de las actividades que tiene previsto llevar a 
cabo, presentarla el ultimo día hábil de la semana al supervisor del contrato 
para su socialización y aprobación; y presentar informe semanal del 
avance de las mismas.
6. Diagnosticar, reportar y monitorear en el Departamento de Guaviare, las 
conflictividades sociales, en especial asociadas con los sectores afro, 
indígena, mujeres, campesinos, empresas y confesiones religiosas, así 
como la elaboración de las alertas tempranas que brinden posibles 
soluciones.
7. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el 
desarrollo de actividades logísticas y de relacionamiento interinstitucional 
que sean necesarias para el desarrollo de las actividades que se tengan 
previstas en el Departamento de Guaviare, en el cumplimiento de las 
funciones asignadas a esta Oficina.
8. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en las 
tareas que sean de su competencia, en el marco de la Implementación del 
Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno Nacional y las extintas FARC-EP
9. Apoyar actividades de pedagogía y articulación interinstitucional 
alrededor del riesgo de minas antipersona y otras actividades asociadas a 
la situación de minas antipersona y artefactos sin explotar en el 
Departamento de Guaviare.
10. Suministrar los insumos e información que permita implementar la 
estrategia de comunicación territorial de la Oficina y facilite el conocimiento 
y difusión de los contenidos en el Departamento de Guaviare.
11. Dinamizar en el Departamento de Guaviare, en asocio con aliados de 
interés públicos y privados la implementación de la catedra de paz, 
conforme los lineamientos definidos por la Oficina
12. Las demás designadas por el supervisor del contrato.

TIPO DE 
CONTRATO NÚMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL

Prestación de 
Servicios 

Profesionales

FP-263 
de 2020

Fondo de 
Programas 

Especiales para 
la Paz

02-may-20 18-dic-20 $ 74.366.000,00

OBJETO

EL CONTRATISTA se obliga a prestar a LA ENTIDAD, por sus propios 
medios, con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios 
profesionales para brindar apoyo en el fortalecimiento de la legalidad y la 
convivencia, por medio de procesos pedagógicos y de dialogo social en 
alianza con entidades públicas y privadas del nivel regional y municipal, a
través de la dinamización de las instancias de paz en el Departamento que 
sea designado.
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OBLIGACIONES

1. Servir de enlace con las autoridades locales, municipales y 
departamentales, la sociedad civil y demás actores públicos y privados en 
el Departamento de Guaviare, previa priorización del supervisor del 
contrato. El departamento o municipios podrán ser modificados de 
conformidad con las necesidades de la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz.
2. Mantener la articulación con los demás grupos internos de trabajo, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de las actividades previstas por la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz a nivel nacional relacionadas con 
el fortalecimiento de la cultura de la legalidad, la convivencia y el dialogo
social.
3. Apoyar en el territorio todas las actividades que sean necesarias para la 
activación, puesta en marcha y seguimiento a los Consejos 
Departamentales y Municipales de Paz, Reconciliación y Convivencia.
4. Alimentar y actualizar los instrumentos de información por medio de los 
cuales la Oficina realizara seguimiento a las actividades y avances en el 
trabajo que realice en el cumplimiento de las funciones asignadas.
5. Elaborar agenda semanal de las actividades que tiene previsto llevar a 
cabo, presentarla el último día hábil de la semana al supervisor del contrato 
para su socialización y aprobación; y presentar informe semanal del 
avance de las mismas.
6. Diagnosticar, reportar y monitorear en el Departamento de Guaviare, las 
conflictividades sociales, en especial asociadas con los sectores afro, 
indígena, mujeres, campesinos, empresas y confesiones religiosas, así 
como la elaboración de las alertas tempranas que brinden posibles 
soluciones.
7. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el 
desarrollo de actividades logísticas y de relacionamiento interinstitucional 
que sean necesarias para el desarrollo de las actividades que se tengan 
previstas en el Departamento de Guaviare, en el cumplimiento de las 
funciones asignadas a esta Oficina.
8. Brindar apoyo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en las 
tareas que sean de su competencia, en el marco de la Implementación del 
Acuerdo de Paz suscrito por el Gobierno Nacional y las extintas FARC-EP
9. Apoyar actividades de pedagogía y articulación interinstitucional 
alrededor del riesgo de minas antipersona y otras actividades asociadas a 
la situación de minas antipersona y artefactos sin explotar en el 
Departamento de Guaviare.
10. Suministrar los insumos e información que permita implementar la 
estrategia de comunicación territorial de la Oficina y facilite el conocimiento 
y difusión de los contenidos en el Departamento de Guaviare.
11. Las demás designadas por el supervisor del contrato.

TIPO DE 
CONTRATO NÚMERO ENTIDAD 

CONTRATANTE
VIGENCIA 

DESDE
VIGENCIA 

HASTA VALOR TOTAL
Prestación de 

Servicios 
Profesionales

FP-112 
de 2021

Fondo de 
Programas 18-ene-21 30-abr-21 $ 34.938.978,00

OFI21-00171214 / IDM
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LA SUSCRITA CORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor (a) JOHANA TERESA BOLAÑO RODRIGUEZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.082.850.739 de Santa Marta, presta(o) sus servicios en 
esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la suscripción 
del Contrato de prestación de servicios PS - 5496; inició actividades el 1 de julio de 
2011 y finaliza (o) las mismas el 12 de febrero de 2013. 

El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, para 
lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO de 
TERMINOS DE REFERENCIA de su Contrato. 
   
El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de DOS MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($ 2.168.200.oo). 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de    
Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su vigencia es 
indefinida. 

 

 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

OIM COLOMBIA 
  

CARVAJAL 
Elizabeth

Firmado digitalmente por 
CARVAJAL Elizabeth 
Fecha: 2023.02.15 
11:30:45 -05'00'
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TERMINOS DE REFERENCIA 

 
El CONTRATISTA INDEPENDIENTE deberá acompañar y apoyar a los 
beneficiarios de la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de 
Personas y Grupos Alzados en Armas, a sus familias y a la comunidad, en el 
proceso de reincorporación, y realizar el monitoreo y reporte de su progreso hacia 
una reincorporación efectiva a través del diligenciamiento de las fichas individuales, 
familiares y comunitarias. 
 
El CONTRATISTA INDEPENDIENTE realizará las siguientes actividades: 
 
1. Mantener contacto con la comunidad, con las familias, y con los beneficiarios 

desarrollando actividades que pueden incluir, entre otras, las siguientes: 
a) Visitas domiciliarias. 
b) Entrevistas con la comunidad, grupos focales, reuniones comunitarias. 
c) Diligenciamiento de fichas (individuales, familiares, comunitaria de los 

operadores). 
d) Actividades de averiguación, referencia y orientación. 

2. Conjuntamente con los otros contratistas del SAME revisar las fichas de 
acompañamiento individual, con el propósito de identificar las dificultades que 
afectan el proceso de reincorporación de cada beneficiario. 

3. Contribuir en la formación de reportes semanales que identifiquen a los 
beneficiarios que se encuentren en riesgo de desertar del programa con base a 
los criterios de seguimiento para la población especial, así como los factores de 
riesgo detectados, y las medidas correctivas que se deben tomar. 

4. Compartir información e impresiones que puedan ayudar en la detección de 
problemas individuales familiares o comunitarios que afecten la reincorporación 
de los beneficiarios. 

5. Convocar a los miembros de la comunidad para facilitar la realización de talleres 
comunitarios grupos focales u otras actividades que el SAME prepare. Colaborar 
en la ubicación de los beneficiarios.  

6. Presentar un informe mensual de actividades al supervisor del contrato en el 
formato que para tal efecto será entregado por el Programa de Apoyo a la 
Reincorporación. 

7. Presentar un informe mensual de actividades, al supervisor del contrato. 
8. Presentar un informe final al terminar el tiempo de servicio, al supervisor del 

contrato. 
9. Cualquier otra actividad que de acuerdo al objeto del contrato, le sea asignada 

por el supervisor del contrato. 

 





 


